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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de ja Sala de ío
Contencioso Administrativo.

ACTA DE DISPOSICldN FIWAL DE LOS DOCUMENTOS

En las ófieinas de |:á Defensoria del Consumidor, ubicadas: en Antiguo Cuscatlán,, el día catorce de

junio de dos rnll veintitrés, el Comité de Institudonal de Selección y Eliminación Documental,

AUTORIZA la eliminación parcial de la serie documental Expedientes de casos individuales descrito

en el cuadro deeóntrol de documento que es parte: de esta acta, de acuerdo a lo establecido en la

Tabla de Plazo de Conservación Documental.
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Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité Institucional de

Qít y Eliminación Documental a las quince horas del mismo día,,. /y
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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo
Contencioso Administrativo.

ACTA Di EUMINAeiÓN DOGUM ENTAL

En las oficinas de la Defensoríá del Consumidor en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, del departamentG de
La Libertad el día tatoree de Junio del año dos mil veintitrés, los representantes del Comité Institudonal
de SeíeGctón y Ejimtnación Documéntal Irma Vitíeda, Oficial de Oestión Documental y Archivos; Dra.
Paula Elena Olivares Aguirre;. Directora Jurídica:; Encargado de
archivo de gestión de la Dirección del Centro de Solución de Controversias; Lic. Carmen Elizabeth
Gaídámez Chacón, Gerfinta de la Dirección del Centro de Solución de Controversias; Lic. Sergio Antonio:

García Cornejo, Director Centro de Solución de Controversias; Ing. Oscar Joaquín Ortíz Montano,:
Director de Administración y Lic. José Moreno Moreno, Auditor Interno AUTORIZAN la eliminación

parcial de la serie documental Expedientes de Casos Individuales cerrados del año 2010; con un total
5,199 expedientes que han fínallzado su ciclo de vida de acuerdo a la Tabla de Plazo dé Conservación
Documental; para dicha eliminación se cuenta con respaldo digital de todos los expédientes, del total de
expedientes se extraen 6 expedientes de casos individuales como una muestra de la serie documental.

Forma parte de esta acta Cuadro Control de Documentos que describe de forma general lo que se

elimina y la Tabla de Plazo dG:Con,servac¡ón Documental.

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité IhstitudDnal dé Selección y Eliminadpr^'^^\0 W
Documental a las quince horas de la misma fecha.
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